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5FERTISA, FERTILIZANTES,
2,- SSÍTERMINALES 1 SEaES RVICIOS  

> 6 IS

NOTARIA , | -(CUANTIA:INDETERMINADA.)
$ yaaa gs En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia

. 9 del Guayas, República del-a-les-treintayun______—
Ab. Roger

“ Arosemena lo mesagosto del año dos mil, ante mí,

O *"":  ,. ABOGADO ROGER AROSEMENA BEN !

12 Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil,

0 13 comparece: La compañía FERTISA, FERTI-

14 LIZANTES, TERMINALES I SERVICIOS

Presidente _y     

 

is S.A. representada por su

16 Representante Legal, señor R: |

1 WONG NARANJO, quien declara ser de

18 nacionatlidad ecuatoriana, de estado civil casado,

1w9 de profesión ingeniero zootecnista, debidamente

O. . 20 autorizado porla Junta General de Accionistas, en

21 su sesión celebrada el día diez_de julio del año

-0 2 dos mil, según acta que se agrega, cuya personería

BA

AAA » ru

23 se legitima con el nombramiento que acompaña para»

2 que sea agregado al final de esta matriz como
geaseromo habilitante, y quien declaraA

e
l

“eligareciene es mayor de edad, capaz para |

9% igarse y contratar, a quien de conocerlo doy femer
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haberme presentado su cédula de ciudadanía, cuya

copia certificada se agrega a este instrumento. Bien

instruido en el objeto y resultado de esta Escritura

Pública a la que procede con amplia y entera

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta

al tenor siguenteSEÑOR_NOTARIO:En el

registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese

autorizar una por la que conste la de reforma de

estatutos que se otorga_al-tenor de las siguientes

estipulaciones: MERA: —-OTORGANTES.-

Otorga y suscribe la presente escritura el señor

Ingeniero Rafael Segundo Wong Naranjo, a

nombre y en representación, comoPresidenigte la

compañía FERTISA, FERTILIZANTES, TERMI-

NALES I SERVICIOS S.A., conforme consta del

nombramiento que se acompaña y debidamente
  

autorizado por la Junta General de Accionistas

celebrada elcdiez de julio del año dos mil.-

SEGUNDA:ANTECEDENTES.- a) La compañía

FERTISA, FERTILIZANTES, “E INALES I

SERVICIOS S.A., se constituyó por escritura

pública, autorizada por el Notario Cuarto del cantón

Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el

cuatro de junio de mil novecientos sesenta y

cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil, el diez de los mismos mes y año; b) .

Mediante escritura pública otorgada el veintiuno de

enero del dos mil, ante el Abogado MarcosPíaaz
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Fertisa, Fertilizantes, Terminales 1 Servicios S.A.
Av, 25 de Julio vía Puerto Marítimo, calle Don Bosco (al final de la calle)

PBX:488494 * Fax: 484633 * Casilla 09-01-6148
Guayaquil — Ecuador

 

Guayaquil, 28 de abril de 2000 ( | 00000'0 3

-

Señor Ingeniero
RAFAELWONG N. O
Ciudad.-

De mis consideraciones:

   

Cumplo con comunicarle--q Junta General de Accionistas de la compañía Fertisa,
Fertiliz es;Tern FServiciosS.A., en susesión celgbrada el día de hoy,.lo reeligió a
usted Presid A: sociedad, por el período de cinco años, por lo queen:elejercicio de su
cargo le- sresponde”la—representación legal, judicial y extrajudicial. -deJa. compañía, en
conformidad con'lo dispuesto en la escritura pública otorgadael.21:de;¡pnero;«de 2000,anteel
Notario Vigésimo Prinicro“del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Diaz: Asquete,:inscrita en el
Registro Mercantil del'mismoo 'cáritón el 5 de abril de 2000. AA ire

   

  

  

Lo felicito por al nombramiento secaído en su persona yssuscribo debidamente.antorizado por
lajunta general.

   
J



. REGISTRO MERCANTIL
a - CANTON GUAYAQUIL

gs ¿2006
.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de

PRESIDENTE de la compañía FERTISA, FERTILIZANTES, TERMINALES

I SERVICIOS S.A., a favor de RAFAEL WONG NARANJO folio(s)

59.000, Registro Mercantil número 16.647 Repertorio námero gp

- 21.117.- Se archivan los Comprobamtes de pago por los impuestos .-
  

  

respectivos. - Guayaquil, cuatro de septiembre del dos mil.-
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS Hk (ka '
COMPAÑÍA FERTISA, FERTILIZANTES, TERMINALES I SERVICIOS
S.A., CELEBRADA EL 10 DE JULIO DEL AÑO 2000.-

En Guayaquil, a los diez días del mes de julio del año dos

mil, siendo las doce” horas, la accionistadeFERTISA,
FERTILIZANTES, TERMINALES 1I SERVICIOS S.A., la compañía
Favorita Fruit Co. Ltd., representada por el señor Segundo

Wong Mayorga como Presidente Ejecutivo, propietaria de ocho

millonescientosesenta y.ocho cuatrocientos ochenta y una
(8168. 481) acciones de mil sucres (S/. 1. 000) cada una,

 

  
- establece más adelante: Preside la sesión el ipdeniero

Rafael Wong Naranjo, y actúa como secretario el onomista

Vicente Wong Naranjo, Vicepresidente. de la compañía.

.El secretario, da fe. de que se encuentra presente el capital

. suscrito de la. compañía requerido para la existencia de

" quórum, de conformidad con lo dispuesto. .en el__¿nciso

.segundo del artículo 239 de la Ley de companias

Por disposición del señor Presidente se da lectura a la
Convocatoria aparecida en el Diario El Meridiano de esta

- ciudad de Guayaquil, el jueves veintinueve de junio del año

dos mil, la misma que dice textualmente: “C

.JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE. _LA COMPAÑÍA—FERTISA,
FERTILIZANTES,TERMINALES1SERVICIOS”"S.A..-.De conformidad
con lo previsto en el Ley de Compañías y en el estatuto
_social, se convoca a los señores accionistas de FERTISA,
FERTILIZANTES, TERMINALESI SERVICIOS.S.A., y a los
comisarios...de-—Tta””"compañía, a la Junta General. de

Accionistas que se efectuará eldía diez de julio de dos
mil, a las doce horas en la oficina 2407 del edificio Banco
la Previsora, ubicado en la avenida 9 de Octubre No. 100 y
Malecón de esta ciudad de Guayaquil, a fin de conocer y

-resolver sobre la reforma a los artículos-tércero, quinto,
sexto y séptimo del estatuto social en el sentido de que

habrá. en: la compañía - Vicepresidentes Ejecutivos.-

Guayaquil, 29 de Junio gor”2000,- Ing. Rafael Wong
Naranjo.- Presidente.-"”.

A continuación el Presidente expone que, por un lado, en

uuijobLación al artículo podel estatuto social se ha

Ñ s8gdo que debe reformárselópara ponerlo acorde con la
GERA dgvaación de la ec a.del país que ha emprendido el

O nacional; que, por otro lado, solicita que la

A Es1d2Sápronunció sobre el_nuévo estatuto social puesto a
Úalr: ración a la Joya”General de Accionistas por el
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fminada la exposición, el secretario pasa a tomar nota de

Ss resoluciones que, specto de los puntos de la

convocatoria, toma “Tepresentante de la única accionista

r od
á

  

   
   

 

1 valor de las acciones a dólares en forma

da una tenga el de cuatro centavos de dólar

Estados Unidos de América (USD $0,04) y
Cuentemente el capital de FERTISA, FERTILIZANTES,

TERMINALES 1 SERVICIOS S.A. sea de trescientos

veintisiete mil ciento cuarenta y dos dólares con

cincuenta y dos centavos de los Estados Unidos de

América (USD $327.142,52) dividido en ocho millones

ciento setenta y ocho mil quinientos sesenta y tres

(8'178.563) acciones de cuatro centavos de dólar tós

Estados Unidos de América (USD $0,04) Cad

2. Reformar el artículo tercero del estatsfto social en

forma tal que diga: “ARTÍCULO TERCERO: CAPITAL.
SUSCRITO, NÚMERO DE ACCIONES, VALOR NOMINAL Y CLASE DE

LAS MISMAS.- El capital suscrito es de trescientos

veintisiete mil ciento cuarenta y dos dólares con

cincuenta y dos centavos de los Estados Unidos de

América (USD $327.142,52), dividido en ocho millones
ciento setenta y ocho mil quinientos sesenta y tres

(8"178.563) acciones ordinarias y nominativas de un

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los

Estados Unidos de América (USD  $0,04) ¿cada una,

numeradas de la cero, Cero, Cero, cero, cero, cero, uno

(0000001) a la ocho millones ciento setenta y ocho mil
quinientos sesenta y tres (8"178.563)ada acción
liberada otorga derecho a un.voto.”,....-.

3. Reformar los artículos Ksexto,Dségtinopael
estatuto social de acuerdo al texto. puesto a

consideración de la Junta General de Accionistas por e

Gerente General y que cobrará del  expedient En
consecuencia, el estatuto con las reformas

introducidas, dirá in íntegrum, en el futuro: “ESTATUTO

SOCIAL DE  FERTISA, FERTILIZANTES, TERMINALES 1
SERVICIOS S.A..”: ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO SOCIAL.- La
Compañía tiene por objeto: Tabricar, formular,
comercializar, importar y exportar toda Táse de

fertilizantes e- insumos agrícolas; YImportar,
exportar, comefcializar, formular y fabricar pesticidas

uso agrícola como para uso veterinario y
Importar, exportar, comercializar, formular -

y fafricar para productos para consumo animal;-"1y.

Otorgar servicios especializados-%terceros. cón sus
maquinarias e instalaciones; 5) Importar, exportar,

vender o comprar combustibles y lubricantes, materias
primas para la fabricación de fertilizantes así cómo
productos elaborados, semi-elaborados y demás jrísumos
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agrícolas; ) Fabricar sus respectivos envases;_H7

Emprender en la actividad agrícola en todas sus fases;
en la explotación, procesamiento y comercialización de

productos: del agro; 8)” Desarrollar ¡plantacione ,

cultivos tanto extensivos como intensivos; 9) A0D00 05
las plantas procesadoras Que requiera“ para la

comercialización de sus productos tanto aráel mercado

nacional como para la exportación; ) Adquirir naves

en propiedad, o en asociación: así como tomarlas en
arrendamiento ya sean est pesqueras o de transportes

de bienes o personas; onstruir, dar mantenimiento

y reparar naves; 1 Importar ipos, accesorios,

partes y piezas de naves; : Instalar y explotar

plantas industriales de empaques, de envasamiento oO

cualquier otra forma requerida para2aComercialización

de toda Clase de productos; Ejercer actividad

mercantil como _.comisionista, mandatario, mandante,

agente, .Eeprésentante de personas naturales o

jurídicas: 15) Constituir recintos aduaneros; servicio
de almacenaje de mercaderías y su traslado físico bajo

el régimen de tránsito aduanero y su distribuciónt16)

Dedicarse a la compraventa, permuta, arrendamiento,

explotación y administración de bienes inmuebles; 17)
Dedicarse a la inversión de todo tipo de moneda

nacional (O extranjera en depósitos nacionales oO

extranjeros así como de valores fiduciarios, esto es,

la adquisición o usufructo de los mismo para si, tales
como bonos del estado, cédulas hipotecarias, acciones

de compañías anónimas, participaciones de compañías

constituidas o r constituirse. Este objeto no .implica

mandato, ni jirtermediación financiera, ni compraventa
de cartera; 18) Prestar, además, toda clase de asesoría

y Capacitación en aspecto de orden_estante,

financiero, de adminiStración, de negocios+Í19) Brindar
servicios portu os, de transferencia de carga y de

atracadero; .2 Actuar como operador de puertos; 21)

Actuar comoe navierá; 22) Brindar servicios de
3

    

  

 

  

  

  

  

  

  
remolques; 2 Intervenír en toda actividad marítima en

todas sus fases; Fabrícar, importar, exportar y

comercializar equipos ftuarios, accesorios, partes,

piezas, contenedores4todo elemento necesario para
dicha actividad; 25) Dedicarse a la actividad minera en
todas “sus fases, esto es, la prospección, la

exploración, la explotación, concentración, Ta

fundición, refinación, y la comercialización:26)
O: ortar, exportar, comercializar e  industfializar

SS pRoSEMEióductos naturales, agrígólas e industriales y textil;
NsxQ ESIMaFEExportar y comercializar productos de ferretería y

Ag madera de todo tipo;r28) Dedicarse a la actividad Ía
SÍ cORSÉricción de instalaciones industriales; 29)

NY DeMitárse a la contratación y prestación de/mano de

      

 

  



obra calificada o no de forma temporal, ocasional,

; extraordinaria, a destajo o por obra cierta, de
+ diferentes profesiones oO actividades; ¿257Prestar »

2 » apípervicios a otras empresas, industrias, comercios o
dí * “YY entidades semipúblicas que pueden requerir para la

buena marcha y administración de su negocio O :
' prestación de sus servicios; 3 Dedicarse al
transporte terrestre a través de su propia flota o de
terceros, de toda clase de mercaderías de importación y

'" exportación, Í «como de personas dentró y'fuera del
país; 32) tortas, exportar y comercializar unidades
de transportes --terrestres,_.sus accesorios, repuestos,

partes y piezas; 33)AGaLizar toda clase de actos-
“civiles o mercantiles permitidos por la ley, que ígan %
“relación con el'cumplimiento de sus LaaARTÍCULO

" SEGUNDO: [DENOMINACIÓN Y DURACIÓN.- La sociedad ariónima
“se ' denomína * FERTISA, FERTILIZANTES, TERMINARA L

SERVICIOS S.A. Tiene un plazo de duración cincuenta

 

   
  

años contados a' partir ón,aÍCILO mencan *—de14 0
“escritura de- constitución. TÍCULO . TERCERO: CAPITAL

- SUSCRITO, NÚMERO DE ACCI , VALOR NOMINAL Y CLASE DE
LAS MISMAS.-. El “capital: suscríto 'es de trescientos 0

veintisiete mil ciento cuarenta y dos dólares ' con

«Cincuenta y dos centavos de__los Estados Unidos de

América- (USD $327.142,s52) ividido en: ocho millones

“ciento setenta y ocho mil quinientos sesenta y tres

(8'178.563) acciones ordinarias y nominativas de un
“valor nominal' de cuatro centavos de dólar—de los

' Estados Unidos - de “América (USD $0 cada una,
numeradas de la cero, Cero,Cero, Cero, Cero, cero, uno
(0000001) a la ocho millones ciénto sétenta y ocho mil

.-quinientos sesenta y tres (8'178.563 Cada acción
liberada otorga derecho a un voto 'TÍCULO CUARTO: )
DOMICILIODE LA COMPAÑÍA. - ici principal de la
compañía está en el cafñtón Gua 11757 República del
Ecuador. ARTÍCULO QUINTO: FORMA DE ADMINISTRACIÓN Y 0
FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES.- La compañía está.

* administrada por el Presidente, los Vicepresidentes l

Ejecutivos;IosVicepresidentes,—Gerente-General y 0
los Gerentes. DELPRESIDENTEYDE”LOS”VIGEPRESIDENTES :
EJECUTIVOS.- El Presidente, los Vicepresidentes
Ejecutivos, Vicepresidentes y el Gerente General tienen
en forma individual la representación legal, judicial y
extrajudiícial_ de la compañía. Además, dosGerentes

actuando conjuntamentepuedel—sjetcerdicha
representación legal. 1 Presidente y los

Vicepresidentes Ejecutivos pueden disponer de la forma

que fuere, gravar o_limitar el dominio de los: bienes
sociales de la pañía sin autorización. de-:la Junta

General. Al esidente le corresponden las :siguientes
atribucione8: a) Dirigir las sesiones de Junta Genéral

 

 

  

   

€



de Accionistas scribir las actas y los títulos de

las acciones; 8) Ha cumplir las resoluciones de la ,
Junta General; y Todas las demás que le señale es80000 06
estatuto. En caso de ausencia lo reemplazan, en orden,

los Vicepresidentes Ejecutivos, los Vicepresidentes y

el Gerente General. El Presidente es designado por un
período de cinco años y puede ser reelegido

indefinidamente. Los Vicepresidentes Ejecutivos, los

Vicepresidentes y los Gerentes son designados en el
número que la Junta_General de Accionistas considere

  

 

conveniente. JasJuntas Generales de Accionistas, el

Vicepresident Ejecutivo más antiguo actúa como
secretario. Los Vicepresidentes Ejecutivos, los

Vicepresidentes y «los Gerentes son designados por un

período de cinco años y pueden ser reelegidos

indefinidamente. En Caso de ausencia de todos los

Vicepresidentes Ejecutivos los reemplazan en orden de.
nombramiento los Vicepresidentes y en caso de ausencia

de todos los Vicepresidentes los reemplaza el Gerente

General y en caso de ausencia de este último lo

remplazan conjuntamente dos Gerentes. DEL GERENTE
0 GENERAL.- El Gerente General tiene en forma individual

la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía. El Gerente General es designado por un

período de cinco años y Puede ser” reelegido

indefinidamente. DE LOS GERENTES.- LOs Gerentes son
designados en el número que la Junta General considere

conveniente. Actuando conjuntamente dos de ellos tienen

la representación legal de la compañía cuando están

subrogando al Gerente General. Los Gerentes son

designados por_unperíodo-—d inteaños y pueden ser

reelegidos indefinidamente. ÍCULO SEXTO: FORMA Y
ÉPOCAS DE CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL.- La Junta
General de Accionistas es convocada por el Presidente o

por uno de los Vicepresidentes Ejecutivos de la

ÓO. sociedad en la forma indicada en el artículo doscientos

treinta y seis de la Ley de Compañías en las épocas

previstas en los artículos doscientos treintayGuatro
0 y doscientos treinta y Cinco de la Ly. ARTÍCULO

SÉPTIMO: FORMA DE DESIGNACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES Y
REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Junta General por mayoría
absoluta del capital pagado concurrente a la reunión,

elige al Presidente, a los Vicepresidentes Ejecutivos,

Vicepresidentes, al Gerente General y a los Gerentes.

La representación legal de la compañía se ejerce -de

wtpguerdo a las previsiones que obran en esteestatuto.
SN pROSE SULO OCTAVO: NORMAS DEL REPARTO DE UTIL ES.- El.
Y G AO de utilidades es resuelto de conformidad con lo

1 úesto en el artículo doscientos noventa y ocho de
a AB) de Compañías. AR NOVENO: DISOLUCIÓN

5) TIRADA. - La sogTedad puede disolverse

 



anticipadamente cuando así lo_resuelva la Junta General

de Accionistas, de contormtása con lo dispuesto en la
do ¡08 Ley de Compañías. ”. l

“Para constancia de lo anterior se redacta la presente acta

siendo las doce horas y diez minutos, 1 al es firmada en

unidad de acto por los asistentes arTa junta. Se agrega al

expediente el nombramiento de Presidente.- Ejecutivo de la
accionista, Favorita Fruit Co. Ltd+extendido a favor del

señor Segundo Wong Mayorga.- f.) avorita Fruit Co.

Ltd..- Segundo Wong  Mayorga.-  Tf.)]_-A1ng. Rafael Wong

Naranjo.- Presid nte.- f.) Eco. MÍóOnte Wong Naranjo.-

Secretario.7 o

Certifico que es fiel copia de su original.

Guayaquil, 19 de junio de 2000
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1 Casquete, Notario Vigésimo Primero del cantón

E. 2 Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del

3 cantón Guayaquil, el cinco de abril del dos mil, la

4 compañía reformó integramente su estatuto social(S094 00'08

s La Junta General de Accionistas de la | compañia

6 FERTISA, FERTILIZANTES, TERMINALES 1

mueumo 7 SERVICIOS S.A., celebrada el diez de julio del
Quinta

Guayaquil

 

s dos mil, resolvió reformar el estatuto —ócial.-

y TERCERA: DECLARACIONES.- Con los
«Ab, Roger
Arosemena lo antecedentes expuestos, el señor Ingeniero Rafael
Benites
0 u Segundo Wong Naranjo, en su calidad de Presidente

12 y representante legal de la compañía FERTISA,

0 13 FERTILIZANTES, TERMINALES RVICIOS

11 S.A., declara reformado integramente el estatuto

is social de la compañía de conformidad con lo

15 señalado por la Junta General de Accionistas del diez
 

17 de julio de dos mifque consta en la respectiva

18 acta de sesión cuya copla seAque

  

 

19 forme parte de esta escritura.- Aútorice usted,

20 señor Notario, la escritura pública con- las

O. 21 “formalidades deley.- (firma ilegible) actor Luis

0 2 Cabezas Parrales.- Registro númeró “ochocientos

23 Cincuenta y dos.- HASTA AQUILA«MINUTA,

5. * 242 que queda elevada a Escritura Pública:-- Queda

Qda¡Agregado a este registro todos los docume os de

qLeída esta escritura de principi Lo

noO Notario, en clara y alta vóz, “al otorgante

 qierE la aprueba en todas y cada ma96
y Ho$3 3.AS 3
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0? de ¿dto conmigo, el Notario de todo lo cual doy

feNe

ec ¿260 | |
s p. FERTISA, FERTILIZANTES, TERMINALES 1

SERVICIOSS.A.
R.U.C. 0991352937001

SEGUNDO WONG NARANJO
C.C. 090860420-0 ”

12  C.V, 0865-049 Y

13 PRESIDENTE

14 A

15 En ONTARIO

16

117 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES

18 ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta

19 TERCERA COPIA CERTIFICADA,en siete fojas útiles,
20

1 eN se afirma, ratifica y la firma en unidad

a
—

  

que sello, rubrico y firmo en Guayaquil los veintisiete días   
21 "del mes de octubre del año dos mil.-
22

23

24

25

26

 

21

28



 

NOTARIA

* Trigésimo .
- Quinta
—, Guayaquil

Ab. Roger

Oarosemena

Benites

escritura.- Guayaquil, Bao.24db2804

0000009

RAZON:En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo

de la Resolución número 00-G-IJ-0007409 dictada por el

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, Otton Moran

Ramirez, el cinco de diciembre del año dos mil, tomo nota al

margen de la escritura pública de REFORMA DEL ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FERTISA, FERTILIZANTES,
"TERMINALESI'SERVICIOSS.A., otorgada ante mí,el treinta y

uno de agosto del año dos mil, que contiene dicha Resolución.-

Guayaquil, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos

-mil.-

 

AB. ROGERAROSEMENA BENITES
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO

     09.»/dittada el _5dbPiriavdowdelIO” por

 

él Inten: Murídico de la CÚficina de Guayaquil, queda
Ímecrita Ta-éscritura, que contiene ,L pl, pdSole| 6 TAN a ..AMB A PUCI)....-
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ANTE >de la C0900AintoerradoyAida

La, £ de fojas2/20_
a 2182.) núbiero 233, / del Registro rlilricl,a y anotada.

    

  
bajo el r.úmoro q. del Repertorio.- 2... CERTIFICO; Que

5 he archivado una ccpia auténtica _de esta
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DEL CANTON GUAYAQUIL
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RAZOM: En esta fecha se. efectuó (aron]_Qjr>...natación (es] del contenido

de e ta Arrlia , al margen de la(s] inscripción[es), respectiv al-

CGuayaguile.Horn.2dol204
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